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Introducción 
A efectos de dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes y a nuestros Estatutos, 
se presenta la Memoria correspondiente al ejercicio fiscal 2010, en la cual se describe una 
síntesis de las diferentes actividades que Unidos por la Justicia ha llevado adelante durante 
el período citado. 
El objetivo social que la Asociación Civil se ha propuesto al constituirse como tal consiste 
en mejorar el sistema judicial para que el mismo sea más accesible, económico, ágil y 
eficiente, como así también colaborar en la mejora de la seguridad jurídica.  
  
 
 
Capacitación  - Cursos dictados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
Durante el transcurso del corriente año se ofreció una edición del Programa de 
Capacitación en Gobierno y Gestión Judicial, entre el 28 de junio y el 2 de julio, y dos 
ediciones del Programa de Capacitación en Litigación Oral, la primera de ellas entre el 6 y 
10 de septiembre y la segunda del 15 al 19 de noviembre. 
Los Programas de Capacitación contaron con el auspicio y difusión del CEJA - Centro de 
Estudio de Justicia de las Américas con sede en Chile y se dictaron en la sede de la Junta 
Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas y 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su sede de la Av. Leandro N. Alem 1074, piso 2.    
Asistieron a los cursos un total de 91 alumnos, de los cuales 35 fueron magistrados y 56 
funcionarios públicos.  
Analizando el perfil de los alumnos fue predominante la presencia de magistrados y 
funcionarios judiciales, tanto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como del interior 
del país.  En el caso del Programa de Capacitación en Litigación Oral contamos también 
con la participación de funcionarios proveniente de México y Perú, países en los cuales se 
está implementando el procedimiento acusatorio. 
En todos los cursos se ofrecieron y otorgaron 2 becas totales y 4 medias becas a la Junta 
Federal de Cortes y a la Federación Argentina de la Magistratura.   
La experiencia de trabajo en la sede de la Junta Federal de Cortes fue satisfactoria y en 
términos generales la evaluación llevada a cabo por los alumnos de todos los cursos fue 
muy buena. 
La coordinación ejecutiva estuvo a cargo de la Dra. Milena Ricci y a los cursos de 
Litigación Oral se sumó la coordinación académica del Dr. Miguel Kessler. 
 
 



Programa de Capacitación en Litigación Oral en Santa Rosa y Gral. Pico, La Pampa. 
 
Durante los días 23 a 27 de noviembre se realizó en Santa Rosa el primer “Programa de 
Capacitación en Litigación Oral” organizado por el Colegio de Magistrados y Funcionarios 
de La Pampa y Unidos por la Justicia Asociación Civil. 
El curso se dictó en el auditorio del Centro Judicial de Santa Rosa, y contó con el auspicio 
del Superior Tribunal de Justicia, la Cámara de Diputados, el Ministerio de Gobierno 
Justicia y Seguridad y la Procuración General de la Provincia de La Pampa. 
El objetivo del curso fue brindar a los asistentes las técnicas y herramientas necesarias para 
la implementación de un sistema procesal penal acusatorio como el que prevé el nuevo 
Código Procesal Penal de la provincia que entrará en vigencia el 1º de marzo de 2011.  
A diferencia de la metodología tradicional de seminario teórico, los contenidos se 
abordaron de un modo práctico acorde a la dinámica de los nuevos sistemas penales 
adversariales. El contenido teórico del curso estuvo centrado en aquellos principios que 
rigen el sistema acusatorio, las dificultades que ha planteado la implementación de estos 
sistemas, y la distinción de las audiencias preliminares del las de juicio propiamente dicho. 
El contenido práctico del programa se basó en el análisis de casos ficticios, aplicando los 
contenidos teóricos dictados, y en ejercicios de simulación, con posterior análisis y 
evaluación de sus resultados. 
El curso fue dictado por los profesores Francisco Pont Verges, Fernando Yuri, Miguel 
Kessler y Martin Casares, y contó con más de 40 alumnos entre los que se destacan 
magistrados, fiscales, defensores, funcionarios y empleados del Poder Judicial. 
El mismo curso fue llevado a cabo en la localidad de General Pico en el mes de Diciembre, 
implementándose en este caso una modalidad intensiva de tres días. Participaron alrededor 
de 30 cursantes, todos ellos funcionarios y magistrados judiciales. El curso fue dictado por 
el Dr. Yuri y el Dr. Nessi. 
 
 
Convenios de Cooperación y Colaboración. 
 
 Konrad Adenauer: 

Con el apoyo de la Fundación Konrad Adenauer en el marco del Convenio de Cooperación 
para contribuir a la realización del Proyecto “Observatorio de la Justicia Argentina”, se 
llevó adelante un exhaustivo relevamiento de información estadística del funcionamiento 
de la justicia en todo el país. Este relevamiento servirá de base para la publicación del libro 
“Información y Justicia III. Datos sobre la justicia argentina”, el cual se publicará en el año 
2011.  
 
 Fundación Nueva Gestión: 

En forma conjunta con la Fundación Nueva Gestión se continúo con el relevamiento 
estadístico del funcionamiento del Sistema de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y se 
elaboraron diversas propuestas para mejorar y modernizar el desempeño del Sistema 
Judicial de dicha Jurisdicción. En particular, se efectuó una propuesta para rediseñar la 



organización y funcionamiento del Ministerio Público Fiscal, para fortalecer su actuación 
en la persecución de los delitos en la provincia. Se profundizó el trabajo sobre la situación 
de los menores en conflicto con la ley penal, analizando el funcionamiento y financiación 
de los distintos institutos instalados en la provincia. La grave situación carcelaria fue 
objeto de análisis durante el 2010 en tanto se agravaron las condiciones de detención de las 
personas alojadas en comisarías y en las otras unidades del sistema penitenciario. La 
elaboración de alternativas para dar respuesta a esta situación se concentró en el rol del 
Patronato de Liberados, la implementación de penas alternativas a la privación de la 
libertad y en el desarrollo de proyectos de construcción de nuevas unidades que se adecuen 
a los estándares internacionales para el alojamiento de personas detenidas.   
 
 Departamento de Estado de EEUU: 

En el mes de Mayo se llevó a cabo el segundo taller de capacitación en persecución del 
delito de trata de personas en la sede de la Universidad Católica Argentina (UCA), en el 
marco del convenio de colaboración y apoyo con el Departamento de Estado de los 
Estados Unidos de Norteamérica. Participaron de este seminario más de 30 magistrados, 
funcionarios, agentes de las fuerzas de seguridad y representantes de ONG’s y organismos 
gubernamentales. El curso duró una semana y con una dinámica de trabajo grupal junto 
con exposiciones por parte de renombrados expertos internacionales y nacionales, tuvo el 
objetivo de capacitar en estrategias de investigación para la trata con un fuerte énfasis en la 
asistencia a la víctima. Como resultado de este curso, y las actividades realizadas en 2009, 
durante el 2011 se publicará un manual operativo que reflejará las conclusiones obtenidas 
en el trabajo conjunto entre expertos y participantes.  
 
 Otros Convenios y actividades: 
Asimismo se han celebrado Convenios de Cooperación Técnica con los siguientes 
organismos: “Colegio de Magistrados de la Provincia de Formosa”, “Poder Judicial de la 
Provincia de Mendoza”, “Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de 
Entre Ríos”, y “Federación Argentina de la Magistratura”. 
Continúa el convenio de colaboración con el Ministerio de Desarrollo Urbano y con el que 
se han cumplimentado las tareas en el marco del Programa sobre detección de fraude. 
La socia e investigadora Dra. M. Fernanda Rodríguez ha concurrido en representación de 
la Asociación, al VI Encuentro Regional de la Asociación de Mujeres Jueces de Argentina 
(AMJA) sobre “Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Trata de Personas” que tuvo 
lugar en la Provincia de Misiones. 
Se han llevado a cabo además, con la presencia de socios de Unidos, los auspicios de las 
siguientes jornadas: “Jornada de Justicia y Prensa”, “Jornada de Justicia y Seguridad” y 
“Jornada de Análisis y Discusión del Proyecto de Protocolo de Activación para Fiscales”. 
 
 



Unidos por la Justicia en el exterior. 
 

 Curso Internacional de Litigación Oral, llevado a cabo en la ciudad de Guanajuato, 
México.  

Entre los días 5 y 9 de julio, se llevó a cabo en Guanajuato, México, el Primer Curso 
Internacional de Litigación Oral, organizado conjuntamente con JUSAC, una ONG 
mexicana vinculada con la temática. El curso tuvo una carga horaria de 40 horas, y fue 
dictado por los docentes Miguel Kessler, Gustavo Letner, Daniel Petrone y Martín Nessi. 
Concurrieron alrededor de 40 cursantes, contándose entre ellos a abogados litigantes, 
fiscales, jueces, defensores y docentes universitarios. También se aprovechó la ocasión 
para mantener reuniones con autoridades de la Universidad de Guanajuato, y 
específicamente con el Procurador General de Guanajuato, quien se mostró muy interesado 
en la firma de un convenio de capacitación con Unidos por la Justicia.  
El resultado fue exitoso, ya que tanto los cursantes como las autoridades de JUSAC se 
mostraron muy conformes con la performance del curso. 
 
 Proyecto de Mejoramiento de las Modalidades de Trabajo de los Despachos 
Judiciales en Materia Laboral, en el juzgado laboral de la ciudad de Cartago en Costa 
Rica. Rediseño de procesos en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de 
Costa Rica.  

Entre los meses de febrero y noviembre del corriente año, se llevó a cabo un trabajo 
técnico académico en conjunto entre  Unidos por la Justicia y la firma Deloitte & Touche.  
Se realizaron tres viajes a la ciudad de San José, Costa Rica, por parte de los 
investigadores Martín Nessi y Martín Gershanik.  El trabajo consistió en primer término, 
en la realización de un diagnóstico de los procesos de gestión de casos y distribución de 
trabajo interno, tanto del Juzgado Laboral de Mayor Cuantía de la ciudad de Cartago, 
como así también de la Sala Constitucional. En este sentido, se mantuvieron reuniones con 
los magistrados de ambos tribunales, con la contraparte técnica del programa BID, con 
otros funcionarios que integran ambos tribunales, y con los profesionales técnicos del 
socio estratégico Deloitte. Se elaboró la estrategia de trabajo conjunta. Luego, se trabajó a 
distancia en las distintas propuestas. En este sentido cabe aclarar que las propuestas y 
recomendaciones de los investigadores de Unidos por la Justicia, fueron plenamente 
aceptadas tanto por los socios de Deloitte, como por la contraparte técnica del BID, y sobre 
todo por los magistrados de los tribunales mencionados a quienes se les explicó 
personalmente el sentido de las reformas de gestión que se proponían, obteniéndose un 
resultado altamente satisfactorio como experiencia de trabajo en conjunto e internacional. 
 
 Otras Actividades. 
El socio Miguel Kessler ha llevado a cabo tareas de investigación en la República de Costa 
Rica, en el marco del Proyecto de Rediseño de Procesos para el Ministerio Público de 
dicho país. 



El socio Dr. Santiago Otamendi participó del ¨Intercambio  Argentina – Estados Unidos 
sobre el Sistema Judicial. Análisis y Observación Práctica¨.  
El socio Dr. Scotto fue invitado como presidente de Unidos por la Justicia a participar del 
“28vo. International Symposium on Economic Crime” realizado en la Universidad de 
Cambridge, Londres, Inglaterra, en el mes de Septiembre. 
En el transcurso de este año, también se recibieron a tres estudiantes de derecho que 
vinieron de intercambio desde las Universidades de Harvard, Washington & Lee, School 
of Law, EEUU y de la Universidad de Strasbourg, Francia. 
 
 
Incorporaciones. 
 
Se destaca la incorporación como socios de Unidos por la Justicia a los Dres. Sergio A. 
Paduczak, Gabriel Esteban Unrein, Santiago del Carril, y a las Dras. Claudia Barcia y 
Daniela Dupuy. 
 
 
Expectativas 2011. 
 
Para el año 2011 la Asociación Civil proyecta realizar las siguientes actividades vinculadas 
a su objeto social: 
 

• Reestructuración interna de Unidos por la Justicia a través de la puesta en 
funcionamiento de las siguientes áreas:  

⋅ Investigaciones Académicas; 
⋅ Relaciones Institucionales; 
⋅ Capacitación; 
⋅ Proyectos Nacionales e Internacionales. 

• Continuar con el estudio de los principales temas vinculados al mejoramiento del 
sistema de justicia tanto en el país como en la región.  

• Seguir participando en aquellos ámbitos y foros donde se discutan y debatan 
distintas propuestas que apuntan al fortalecimiento de las instituciones judiciales y 
al incremento de la seguridad jurídica. 

• Lograr mayor participación en la implementación y/o estudios a realizarse por los 
distintos poderes judiciales del interior del país en procesos de reforma.  

• Participar y difundir trabajos científicos vinculados a la justicia, a la reducción de 
índices de violencia y relacionados con el objeto social. 

• Continuar con el dictado de los cursos de capacitación en Gobierno y Gestión 
Judicial y en Litigación Oral. 

• Llevar los cursos de Capacitación a otros países, como México y Perú. 
• Continuar con el intercambio con la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Harvard. 
• Continuar el trabajo conjunto con la Fundación Konrad Adenauer, a través del 

proyecto ¨Observatorio de la Justicia Argentina". 



• Participar en licitaciones internaciones relacionadas al objeto social. 
• Continuar y profundizar el estudio del funcionamiento del sistema judicial de la 

Provincia de Buenos Aires, elaborando diagnósticos estadísticos y propuestas de 
reforma de fácil implementación. 

• Profundizar el estudio de los Derechos Humanos; y su relación con las cárceles; 
tendiente a generar propuestas de políticas de reinserción social. 

• Apertura de filiales de Unidos por la Justicia en el interior de país. 
 
Esta síntesis expone las actividades más relevantes implementadas por Unidos por la 
Justicia en el transcurso del año 2010 cuyos resultados positivos afirman el rumbo trazado 
para el próximo año. 
Por último, Unidos por la Justicia desea agradecer muy especialmente el esfuerzo de todos 
los que hacen posible su funcionamiento.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 
Alan Martín Nessi 

Presidente 



INFORME DEL AUDITOR SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES 
 
 
A los señores miembros del  
Comité Ejecutivo  
De UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 
 
 
 

Hemos auditado el Balance General de UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION 
CIVIL al 31 de diciembre de 2010 y 2009 y los correspondientes estados de recursos y 
gastos, de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo con sus notas 1 a 9 y 
Anexo I por los ejercicios finalizados a dichas fechas. Dichos Estados Contables son 
responsabilidad del Comité Ejecutivo de la Asociación Civil. Nuestra responsabilidad 
es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en nuestra tarea de 
auditoría. 

 
 
Nuestro examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoría vigentes en la 
República Argentina. Dichas normas requieren que planifiquemos y ejecutemos la 
auditoría para obtener una seguridad razonable de que los estados contables no 
contienen errores significativos. El proceso de auditoría implica examinar, sobre bases 
selectivas, los elementos de juicio que respaldan las cifras y las aseveraciones incluidas 
en los estados contables. Como parte de la auditoría se evalúan las normas contables 
utilizadas, las estimaciones significativas hechas por el Comité Ejecutivo y la 
presentación de los estados contables en conjunto. Consideramos que nuestro examen 
provee una base razonable para emitir nuestra opinión profesional.  

 
 
En nuestra opinión, los estados contables mencionados presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos significativos la situación patrimonial de UNIDOS POR LA 
JUSTICIA ASOCIACION CIVIL al 31 de diciembre de 2010 y 2009, las variaciones 
del patrimonio neto, los recursos y gastos y su flujo de efectivo con sus notas 1 a 9 y 
Anexo I a dichas fechas, de conformidad con las normas contables profesionales 
vigentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina.  

 
 
En cumplimiento de disposiciones vigentes, informamos que: 

 
a) los estados contables surgen de los registros contables llevados, en sus aspectos 

formales, de conformidad con las disposiciones legales vigentes;  
 
  



b) al 31 de diciembre de 2010 no existe deuda devengada en concepto de aportes y 
contribuciones con destino al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, según 
surge de los registros contables de la Asociación Civil.  

 
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 15 de febrero de 2011 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

María Valeria Garay 
Contadora Pública Nacional U.N.C. 

T 284 F 196 C.P.C.E.C.A.B.A.  



 
UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 

N° de Inscripción IGJ: 1720256 
 
 

 
Por el ejercicio anual N° 8 iniciado el 01 de enero de 2010 presentado en forma 
comparativa con el ejercicio anterior. 
 
Expresado en moneda constante de 31 de diciembre de 2010. 
 
Denominación legal:  UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL. 
 
Número de inscripción en la Inspección General de Justicia: Resolución General N° 
1720256. 
 
Fecha de inscripción en la Inspección General de Justicia: 10 de octubre de 2003. 
 
Plazo de duración de la  Asociación Civil: 99 años. 
 
Fecha de constitución: 8 de abril de 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gustavo Adolfo Letner            María Valeria Garay        Fernando Gabriel Yuri    Alan Martin Nessi 
    Revisor de Cuentas          Contadora Pública UNC               Tesorero                           Presidente 
                                            T° 284 F° 196 C.P.C.E.C.A.B.A.  

 



UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 
N° de Inscripción IGJ: 1720256 

 
 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009 
(Expresado en pesos) 

 
 
      31/12/2010  31/12/2009 
         
ACTIVO    
ACTIVO CORRIENTE    
         
  Caja y Bancos (Nota 2.a) 151.925  35.452 
  Créditos (Nota 2.b) 57.393  177.672 
    Total del Activo Corriente 209.318  213.124 
    Total del Activo 209.318  213.124 

         
PASIVO    
PASIVO CORRIENTE    
         
  Cuentas por Pagar (Nota 2.c) 14.000  19.366 
    Total del Pasivo Corriente 14.000  19.366 
    Total del Pasivo 14.000  19.366 
         
PATRIMONIO NETO (según estado 
respectivo) 195.318  193.758 
    Total del Pasivo y Patrimonio Neto 209.318  213.124 

 
 

 
Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de estos estados contables. 
 
Véase     nuestro     informe     de     fecha: 
15 de febrero  de 2011 
 
 
 
 
 
 
 
Gustavo Adolfo Letner             María Valeria Garay       Fernando Gabriel Yuri    Alan Martin Nessi 
   Revisor de Cuentas          Contadora Pública UNC               Tesorero                           Presidente 
                                            T° 284 F° 196 C.P.C.E.C.A.B.A.  



UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 
N° de Inscripción IGJ: 1720256 

 
 

ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS  
POR LOS EJERCICIOS FINALIZADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009 

(Expresado en pesos) 
 

 
 
       Ejercicio Finalizado el     Ejercicio Finalizado el   
       31 de diciembre de 2010    31 de diciembre de 2009  
RECURSOS ORDINARIOS    
  Recursos para fines generales    
    Cuotas Sociales                      3.020                           396  
    Proyectos de investigación                   512.508                      356.563   
    Aportes de terceros                  269.000                      158.500   
    Otros ingresos                             0                     11.067 
  Total Recursos para fines generales             784.528                  526.526 
TOTAL RECURSOS ORDINARIOS                  784.528                    526.526 
         
GASTOS ORDINARIOS    
    Gastos  de Investigación                  (696.957)                  (497.351) 
    Gastos Generales de Administración                   (85.678)                    (61.475) 
    Resultados Financieros                        (333)                         (549) 
                      (782.968)                  (559.375) 
TOTAL GASTOS ORDINARIOS                 (782.968)                  (559.375) 
         
  (Déficit) / Superávit del Ejercicio                       1.560                    (32.849) 
                                                             

 
Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de estos estados contables. 
 
Véase     nuestro     informe     de     fecha: 
15 de febrero  de 2011 
 
 
 
 
 
 
 
 Gustavo Adolfo Letner             María Valeria Garay        Fernando Gabriel Yuri    Alan Martin Nessi 
    Revisor de Cuentas          Contadora Pública UNC               Tesorero                           Presidente 
                                            T° 284 F° 196 C.P.C.E.C.A.B.A.  



UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 
N° de Inscripción IGJ: 1720256 

 
 

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO  
POR LOS EJERCICIOS FINALIZADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009 

( Expresado en pesos) 
 

 
 
 

    Fondo 
Social  Superávit 

Acumulado  31/12/2010  31/12/2009 

Saldo al inicio del ejercicio               200         193.558         193.758       226.607  
(Déficit) / Superávit del Ejercicio                 1.560           1.560       (32.849) 

Saldos al cierre del ejercicio               200          195.118       195.318       193.758 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de estos estados contables. 
 
Véase     nuestro     informe     de     fecha: 
15 de febrero  de 2011 
 
 
 
 
 
 
 
 Gustavo Adolfo Letner            María Valeria Garay         Fernando Gabriel Yuri    Alan Martin Nessi 
   Revisor de Cuentas          Contadora Pública UNC               Tesorero                           Presidente 
                                            T° 284 F° 196 C.P.C.E.C.A.B.A.  



UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 
N° de Inscripción IGJ: 1720256 

 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO  

POR LOS EJERCICIOS FINALIZADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009 
(Expresado en pesos) 

 
 
          31/12/2010  31/12/2009 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO (1)    
             
  VARIACION DEL EFECTIVO    
             
  Efectivo disponible al inicio del ejercicio 35.452  56.735 
  Efectivo disponible al cierre del ejercicio 151.925   35.452 
    Aumento neto del ejercicio 116.473  -21.283 
             
    Efectivo generado por las actividades operativas    
             
      (Déficit) / Superávit del Ejercicio 1.560  -32.849 
             
      Cambios en Activos y Pasivos    
        Disminución / (Aumentos) de Créditos 120.279  0 
        (Disminución) / Aumentos de Cuentas por Pagar -5.366  11.566 
        Aumentos de Otros Pasivos 0  0 
    Flujo Neto de efectivo generado por las actividades 116.473  -21.283 
    Operativas    
             
  Aumento Neto del Ejercicio 116.473    -21.283 

 
 
(1) Caja y Bancos 
 
Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de estos estados contables. 
 
Véase     nuestro     informe     de     fecha: 
15 de febrero  de 2011 
 
 
 
 
 
 
 
 Gustavo Adolfo Letner             María Valeria Garay        Fernando Gabriel Yuri    Alan Martin Nessi 
    Revisor de Cuentas          Contadora Pública UNC               Tesorero                           Presidente 
                                            T° 284 F° 196 C.P.C.E.C.A.B.A.  



 
UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 

N° de Inscripción IGJ: 1720256 
 

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009 
( Expresado en pesos) 

 
 
1 – BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES 
 

a- Constitución de la Asociación Civil. 
Unidos por la Justicia Asociación Civil fue constituida con fecha 8 de abril de 

2003 con el fin de crear el espacio propicio para la discusión e intercambio de ideas 
entre los asociados sobre los cambios necesarios en el sistema  judicial para 
transformarla en más accesible, económica, ágil y eficiente; para elevar los niveles 
de seguridad jurídica y afianzar el estado de derecho. La Asociación Civil no 
persigue fines de lucro. 

 
b- Normas  contables aplicables. 

La Asociación Civil ha confeccionado los presentes estados contables de  
acuerdo con las disposiciones de la ley de sociedades comerciales, las normas de la 
Inspección General de Justicia (IGJ), y teniendo en cuenta las normas contables 
profesionales vigentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
Las normas contables más relevantes aplicadas por la Asociación Civil han sido 

las siguientes: 
 
1) Unidad de medida 
De acuerdo con lo establecido por el Decreto 664/2003 del Poder Ejecutivo 

Nacional y la Resolución General N° 4/2003 de la IGJ, la Asociación Civil no 
aplica ninguna metodología de reexpresión a partir del 1 de marzo de 2003. 
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UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 
N° de Inscripción IGJ: 1720256 

 
NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009 

(Expresado en pesos) 
 
1 – BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES (continuación) 

 
Hasta esa fecha, se aplicó la metodología de reexpresión establecida por la 

Resolución Técnica N° 6, de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas (FACPCE), y se han utilizado coeficientes de ajuste 
derivados del Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM).  

 
 
2) Criterios de valuación: 
 Los principales criterios de valuación utilizados para la preparación de los 

estados contables fueron los suiguientes: 
1- Caja y Bancos: en moneda nacional, a su valor nominal. 
2- Créditos y Pasivos:  

En  moneda nacional, al valor actual de los flujos de fondos que 
originarán los mismos, utilizando tasas implícitas, explícitas o de 
mercado, según  corresponda, vigentes en al momento de cada 
transacción, en la  medida que sus efectos fueran significativos.  
En moneda extranjera: a la medición mencionada en el párrafo anterior 
convertida a los tipos de cambio vigentes al cierre del ejercicio para 
cada una de estas operaciones.  

3- Patrimonio Neto: se encuentra valuado a su valor de origen.  
4- Cuentas de Recursos y Gastos: Las cuentas de recurso y gastos del 

ejercicio se encuentran valuadas a los importes originales de cada 
operación. 
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UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 
N° de Inscripción IGJ: 1720256 

 
NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009 

(Expresado en pesos) 
 
 
2 – COMPOSICIÓN DE LOS PRINCIPALES RUBROS 
     
      
      31/12/2010  31/12/2009 
a) Caja y Bancos     
         
    Moneda Nacional  114  8 
    Bancos 151.811  35.444 
    Total  151.925  35.452 
         
         
b) Créditos      

    
MDU Proyecto de Investigación Detección 
de Fraude 0  177.672 

  Deloitte & Touche 48.593   

    
Colegio de Magistrados y Funcionarios – 
Provincia de La Pampa 8.800  0 

    Total  57.393  177.672 
         
c) Cuentas por Pagar     
         
    Honorarios investigadores  0  0 
    Proveedores 0  0 
    Provisión para gastos 14.000  19.366 
    Total  14.000  19.366 
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UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 
N° de Inscripción IGJ: 1720256 

 
NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009 

(Expresado en pesos) 
 
 
3 – REMUNERACION DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO 
  
 Los miembros del Comité Ejecutivo no perciben remuneración por el desempeño 
de sus cargos. 
 
4 – EXENCIONES IMPOSITIVAS 
 
 Las Asociación Civil cumplió con los requisitos para  encuadrarse en la  exención 
del artículo 20.f) de la ley de impuesto a las ganancias y del artículo 141 inciso 21, del 
Código Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que regula el impuesto a los 
ingresos brutos. 
  
5 – SUBSIDIOS Y DONACIONES ESTATALES 
  
 Durante los ejercicios finalizados con fecha  31 de diciembre de 2010 y 2009, la 
Asociación Civil no ha recibido subsidios ni donaciones del Estado Nacional o Provincial 
ni de organismos dependientes de los mismos.  
 
6 – LIBROS RUBRICADOS 
 
 Algunas operaciones fueron transcriptas a libros rubricados con fecha posterior a la 
transacción de origen. 
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UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 
N° de Inscripción IGJ: 1720256 

 
NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009 

(Expresado en pesos) 
 
 
7 – PLAZOS DE VENCIMIENTO DE CREDITOS Y CUENTAS POR PAGAR 
 
    31/12/2010  31/12/2009 
Créditos      
  A vencer     
         Dentro de los tres meses  57.393  177.672 
       
Cuentas por Pagar     
       
  A vencer     
         Dentro de los tres meses  14.000  19.366 

 
 
 
8 – SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
Durante los ejercicios finalizados con fecha  31 de diciembre de 2010 y 2009 se han 
realizado las siguientes operaciones con partes relacionadas. 
 
    31/12/2010  31/12/2009 
Alan Martín Nessi – Presidente (1) 26.405   
Maria Fernanda Rodriguez – Secretario (1) 11.100  7.800 
Fernando Gabriel Yuri – Tesorero (1) 800   
Santiago Otamendi – Vocal Titular (1) 22.700  13.400 
Jorge Ávila Herrera – Vocal Suplente (1) 26.135   
Miguel Ángel Ramón Kessler – Vocal Titular (1) 41.770  16.290 
Gustavo Adolfo Letner  - Titular Comisión Revisora de 
Cuentas (1) 5.410  2.375 

 
(1) Corresponden a tareas de docencia 
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UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009 

(Expresado en pesos) 
 
 
9 – HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 
  
 No se han registrado hechos posteriores al cierre del ejercicio que afecten 
significativamente los estados contables de la Asociación Civil a esa fecha. 
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UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 

N° de Inscripción IGJ: 1720256 
 

ANEXO I 
 

ANEXO DE GASTOS 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009 

(Expresado en pesos) 
 
 
 
    Gastos de 

Investigación   Gastos de 
Administración  Total 

31/12/2010  Total 
31/12/2009 

Honorarios de Investigación 548.136    548.136  356.273 
Honorarios Profesionales   14.349  14.349  22.615 
Servicio Varios de eventos 77.050    77.050  60.181 
Impuestos, tasas y sellados   413  413  225 
Viáticos y movilidad 61.437    61.437  68.257 
Imprenta y librería   48.749  48.749  23.113 
Gastos Bancarios   19.193  19.193  9.330 
Gastos Varios 10.334  2.974  13.308  18.832 

   696.957  85.678  782.635  558.826 
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UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 
N° de Inscripción IGJ: 1720256 

INFORME DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS 
 
A los Señores Socios  
UNIDOS POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL 
 
 
 En nuestro carácter de Miembros de la Comisión Revisora de Cuentas de UNIDOS 
POR LA JUSTICIA ASOCIACION CIVIL, hemos efectuado un trabajo de revisión del 
Balance General al 31 de diciembre de 2010 y 2009 y los correspondientes estados de 
recursos y gastos, de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo con sus notas 1 a 
9 y Anexo I por los ejercicios finalizados a dichas fechas. Dichos Estados Contables son 
responsabilidad del Comité Ejecutivo de la Asociación. 
  
 Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo a las normas vigentes en la República 
Argentina. Dichas normas requieren que el examen de los documentos y estados 
mencionados en el párrafo anterior, se efectúe de acuerdo con normas de auditoría vigentes 
e incluya la verificación de la  congruencia de los documentos analizados con la 
información sobre las decisiones de la Asociación expuestas en actas y la adecuación de 
dichas decisiones a la  ley y a los estatutos, en lo relativo a los aspectos formales y 
documentales.  
 
 Para efectuar nuestra tarea, hemos revisado la  auditoría realizada por la Contadora 
Publica Nacional María Valeria Garay T° 284 F° 196 C.P.C.E.C.A.B.A., quien emitió el 
correspondiente informe con fecha 15 de febrero de 2011 de acuerdo a las normas de 
auditoría vigentes. 
 
 Dicha revisión incluyó la verificación de la  planificación del trabajo, la naturaleza, 
alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los resultados de la auditoría 
efectuada por el mencionado profesional. Una auditoría requiere que el auditor planifique 
y desarrolle su tarea con el objetivo de obtener un grado de seguridad acerca de la 
inexistencia de manifestaciones no veraces o errores significativos en los estados 
contables. Una auditoría incluye examinar, sobre bases selectivas, evidencia respaldatoria 
de la información expuesta en los estados contables, así como evaluar las normas contables 
utilizadas, las estimaciones significativas efectuadas por el Comité Directivo de la 
Asociación Civil y la presentación de los estados contables tomados en conjunto. 
Consideramos que nuestro trabajo nos brinda una base razonable para fundamentar nuestro 
informe. 
 
DICTAMEN 
 

a) Basándonos en el examen realizado, en nuestra opinión, los estados contables 
mencionados en el primer párrafo del presente informe, presentan razonablemente 



en todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial de UNIDOS POR LA 
JUSTICIA ASOCIACION CIVIL al 31 de diciembre de 2010 y 2009 y los 
correspondientes estados de recursos y gastos, de evolución del patrimonio neto y 
de flujo de efectivo con sus notas 1 a 9 y Anexo I por los ejercicios finalizados a 
dichas fechas, de conformidad con las normas contables profesionales vigentes en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina. 

b) En relación a la Memoria, no tenemos observaciones que formular en materia de 
nuestra competencia, siendo las afirmaciones sobres hechos futuros responsabilidad 
exclusiva de los firmantes de dicho documento. 

c) Los estados contables adjuntos surgen de registros contables llevados en aspectos 
formales, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

 
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de febrero de 2011. 
 
 
 
 

Gustavo Adolfo Letner 
Revisor de Cuentas 

 
 


